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RESOLUCIÓN  DE  LA SECRETARÍA GENERAL  DE  INVESTIGACIÓN,  DESARROLLO  E
INNOVACIÓN EN SALUD, POR LA QUE SE CONCEDEN SUBVENCIONES EN RÉGIMEN
DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  PARA  LA  INCORPORACIÓN  DE  PERSONAL
INVESTIGADOR  CON  GRADO  DE  DOCTOR  O  DOCTORA  EN  EL  CAMPO  DE  LAS
CIENCIAS  Y  TECNOLOGÍAS  DE  LA  SALUD  EN  CENTROS  DE  I+D+i  DEL  SISTEMA
SANITARIO  PÚBLICO  DE  ANDALUCÍA  Y  EN  CENTROS  DE  INVESTIGACIÓN
PARTICIPADOS POR LA CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

Vistos  los  expedientes  iniciados  en  virtud  de  las  solicitudes  formuladas  por  las  entidades,  y  demás
documentación  complementaria  para  la  concesión  de  subvenciones  presentadas  en  relación  a  la
convocatoria  efectuada  por  la   Resolución  de  19  de  mayo  de  2020  de  la  Secretaría  General  de
Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud, por la que se convocan subvenciones para  régimen de
concurrencia competitiva, para la contratación laboral de personal investigador que posea el título de
doctor o doctora en el campo de las ciencias y tecnologías de la salud, para su incorporación a grupos de
investigación en centros del Sistema Sanitario Público de Andalucía (en adelante SSPA) y en Institutos de
Investigación Sanitaria y centros de investigación participados por la Consejería con competencias en
materia de Salud de la Administración de la Junta de Andalucía, para el año 2020, se han apreciado los
siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-  Mediante Resolución de Resolución de 19 de mayo de 2020 de la Secretaría General de
Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud, se convocaron subvenciones régimen de concurrencia
competitiva, para la contratación laboral de personal investigador que posea el título de doctor o doctora
en el campo de las ciencias y tecnologías de la salud, para su incorporación a grupos de investigación en
centros del Sistema Sanitario Público de Andalucía (en adelante SSPA) y en Institutos de Investigación
Sanitaria y centros de investigación participados por la Consejería con competencias en materia de Salud
de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 99, de 26 de mayo de 2020), al amparo de la
Orden de 25 de noviembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  para  la  contratación  laboral  de  personal
investigador que posea el título de doctor o doctora en el campo de las ciencias y tecnologías de la salud,
para su incorporación a grupos de investigación en centros del Sistema Sanitario Público de Andalucía y
en Institutos de Investigación Sanitaria y Centros de Investigación participados por la Consejería con
competencias en materia de Salud de la Administración de la Junta de Andalucía. (BOJA núm. 232, de 2
de diciembre de 2019).

SEGUNDO.- En virtud de los artículos 15, 18 y 19 de la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se
aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, aprobada, con fecha 18 de
septiembre  de  2020,  se  publicó la  Propuesta  Provisional  de  Resolución,  proponiendo la  relación  de
entidades beneficiarias provisionales y suplentes, concediendo un plazo de 10 días para que las entidades
beneficiarias provisionales y suplentes pudieran alegar, reformular, aceptar y aportar documentación, tal
como se preceptúa en el artículo 17 de la Orden de 20 de diciembre de 2019.
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TERCERO.- El órgano gestor ha verificado que las entidades solicitantes se encuentran al corriente de
las  obligaciones  tributarias  de  la  hacienda  autonómica  y  estatal,  mediante  aportación  del  certificado
acreditativo emitido por la administración competente y/o consulta en el Sistema de Gestión Integrada de
Recursos Organizativos de la Junta de Andalucía (GIRO),  así  como frente a la Seguridad Social,  de
acuerdo con  lo  previsto  en  el  artículo  14.1.e)  de  la  Ley 38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones,  y  cumple con los  demás requisitos  exigidos en la  normativa vigente  para  ser  entidad
beneficiaria. Asimismo, se ha constatado el cumplimiento de las obligaciones y condiciones específicas
establecidas en el artículo 3 de las bases reguladoras tipo.

A los referidos antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 12, apartado b) de la Orden de 21 de diciembre de
2015, por la que se delegan competencias en los titulares de los órganos directivos de la Consejería, la
competencia para dictar la presente resolución corresponde a la persona titular de la Secretaría General de
Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud, que resolverá por delegación de la persona titular de la
Consejería competente en materia de Salud.

SEGUNDO.- La presente Resolución se dicta al amparo de lo establecido en las bases reguladoras así
como en la Resolución de 19 de mayo de 2020, habiéndose observado lo preceptuado en la normativa de
aplicación.

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones que me han sido conferidas por el citado
artículo 15 de la  Orden de 20 de diciembre de 2019 y en el punto 13 del Cuadro Resumen de las bases
reguladoras aprobadas en la Orden de 25 de noviembre de 2019,  en adelante Cuadro Resumen, esta
Secretaría General,

RESUELVE

Primero.  Conceder  a  las  entidades  beneficiarias  que  figuran  en  el  Anexo  I  de  esta  Resolución,
subvenciones para la financiación de Proyectos de investigación, desarrollo e innovación biomédica y en
ciencias de la salud, al amparo de lo previsto en la Orden de la Consejería de Salud de 25 de noviembre
de 2019.

Segundo. Las ayudas objeto de la presente convocatoria se financian con cargo al Programa Operativo
Fondo Social Europeo de Andalucía 2014-2020, dentro del Objetivo Específico 1.3 y de la programación
financiera de la medida comunitaria D1113102S1 «Acceso al empleo,  iniciativas locales y movilidad
laboral».

2. La certificación de la operación se realizará conforme a una metodología de costes simplificados de
acuerdo a  lo  dispuesto  en  el  artículo  67.1.b)  del  Reglamento  (UE)  núm.  1303/2013 del  Parlamento
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, a través de un baremo estándar de costes unitarios.
Dicho baremo estándar debe estar calculado mediante método justo, equitativo y verificable, basándose
en alguno de los sistemas previstos en el artículo 67.5 del RDC.

3. Estas ayudas se financian con el Programa 41K FSE PO DE ANDALUCÍA, 2014-2020 en la Medida
D1113102S1 denominada Acceso al Empleo, Iniciativas Locales y Movilidad, de la Consejería de Salud y
Familias,  y  por  una  cuantía  máxima  de  10.200.000  euros,  con  cargo  a  las  siguientes  partidas
presupuestarias:
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Operación Centro Gestor Partidas Presupuestarias Proyecto Inversión Denominación del proyecto

D1113102S10002 1500160000  G/41K/74201/00 00 2019000119 Personal Investigador 
Postdoctoral

D1113102S10002 1500160000 G/41K/74601/00 00 2019000119  Personal Investigador 
Postdoctoral

Ejercicio Aplicación  Crédito

2020  742.01 4.0 4.080.000,00

2020 746.01 1.0 1.020.000,00

2022 742.01 4.0 4.080.000,00

2022 2022 746.0 1.020.000,00

 

Tercero. La  concesión  de  las  subvenciones  estará  sujeta  al  cumplimiento  por  parte  de  las  personas
beneficiarias de las siguientes obligaciones establecidas en el artículo 24 de la Orden de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública de Orden de 20 de diciembre de 2019:

a) Realizar los contratos que fundamentan la concesión de la subvención en los quince días siguientes a la
publicación de la presente Resolución de concesión de las subvenciones, salvo aquellos contratos que
requieran autorizaciones por parte de alguna Administración Pública, y su duración será la determinada
en cada expediente, que estará comprendida entre seis y treinta y seis meses.  No obstante, en contratos
cuya duración sea superior a treinta meses, los últimos meses deberán ser autorizados mediante prórroga
de esta Secretaría General, siempre y cuando se encuentren dentro del período de ejecución del Programa
Operativo Fondo Social  Europeo de  Andalucía  2014-2020,  debiendo constar  tal  circunstancia  en las
estipulaciones del contrato.

Los  contratos  son  incompatibles  con  la  vigencia  de  cualquier  otro  contrato  laboral  del  personal
investigador  contratado.  No  obstante,  las  personas  contratadas  podrán  percibir  complementos
provenientes de proyectos de I+D+i para fomentar la formación y movilidad del personal investigador,
siempre que estas ayudas no impliquen la formalización de contratos laborales.

b) Realizar las estancias de movilidad en centros de investigación de reconocido prestigio nacional e
internacional solicitados, por la duración determina en cada expediente.

c) Justificar ante la entidad colaboradora, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la
subvención.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o, en su caso, la
entidad colaboradora,  así  como cualesquiera  otras  de comprobación y control  financiero que puedan
realizar  los  órganos  de  control  competentes,  tanto  nacionales  como  comunitarios,  aportando  cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden a la Intervención
General de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas concedidas, y a las previstas
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en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta
información le sea requerida por dichos órganos.

f) Someterse, además, a las actuaciones de verificación y control realizadas por la Dirección General de
Fondos Europeos, por la Autoridad de gestión del Programa Operativo del Ministerio correspondiente,
por la Comisión Europea y por el Tribunal de Cuentas de la Unión Europea.

g)  Comunicar  al  órgano concedente  o,  en  su  caso,  a  la  entidad  colaboradora,  la  obtención  de  otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. Esta comunicación deberá
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación
dada a los fondos percibidos. Asimismo se comunicará cualquier alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención.

h) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados
en  los  términos  exigidos  por  la  legislación  mercantil  y  sectorial  aplicable  a  la  persona  o  entidad
beneficiaria  en  cada  caso,  con  la  finalidad  de  garantizar  el  adecuado  ejercicio  de  las  facultades  de
comprobación y control.

i)  Conservar  los  documentos  justificativos  de  la  aplicación  de  los  fondos  recibidos,  incluidos  los
documentos  electrónicos,  en  tanto  puedan ser  objeto  de  las  actuaciones  de  comprobación  y  control,
durante el plazo de 5 años, de conformidad con el apartado 23.b).2.º del Cuadro Resumen.

j) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe del proyecto objeto de la subvención que
el mismo está subvencionado por la Consejería de Salud y Familias de la Junta de Andalucía, resaltando
el carácter público de la financiación y utilizando un lenguaje no sexista. Además, todos los materiales,
imágenes y documentación utilizados evitarán cualquier imagen discriminatoria o estereotipos sexistas y
deberán fomentar valores de igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad entre mujeres y hombres.

k)  Dar  publicidad específica de las subvenciones  y ayudas percibidas  en los  términos y condiciones
establecidos en la normativa sobre transparencia y en el apartado 23.a).2.º del Cuadro Resumen.

l) Cumplir con las obligaciones de transparencia y suministro de información en los términos previstos en
la normativa sobre transparencia y en el apartado 23.b).1.º del Cuadro Resumen.

m) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 28 que se
relacionan en el apartado Octavo de la presente resolución.

n)  Comunicar  al  órgano concedente  el  cambio  de  domicilio  o de la  dirección  de  correo  electrónico
durante el período de 5 años en el que la subvención es susceptible de control, de conformidad con el
apartado 23.b).2.º del Cuadro Resumen.

ñ) Acreditar antes de proponerse el pago, cuando se trate de una fundación incluida en el ámbito de
aplicación de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
que se encuentra al corriente en el cumplimento de la obligación de presentar las cuentas al Protectorado
de las Fundaciones Andaluzas, conforme establece su artículo 36.3.

Cuarto. De conformidad con lo previsto en el artículo 25 de la  Orden de 20 de diciembre de 2019 de la
Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo, la
subvención  otorgada  se  hará  efectiva  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  apartado  24  del  Cuadro
Resumen de las bases reguladoras aprobadas en la Orden de 25 de noviembre de 2019, siguiendo la
siguiente secuencia:
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- El primer pago se realizará tras la resolución de la concesión, correspondiente al 50% del total de la
subvención inicial concedida.
- El segundo pago se efectuará una vez justificado el pago anterior, en el segundo semestre del año 2022,
alcanzando, junto con el primer pago, el 100% de la cantidad subvencionada. Para el cálculo final de este
segundo pago se tendrá en cuenta el periodo real de ejecución del contrato, teniendo en cuenta el plazo
determinado por el período de ejecución del Programa Operativo Fondo Social Europeo de Andalucía
2014-2020.

Quinto. En virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la Orden de 20 de diciembre de 2019, se entenderá
por  justificación  la  aportación  al  órgano  concedente  de  los  documentos  justificativos  de  los  gastos
realizados  con  cargo  a  la  cantidad  concedida,  debiendo  comprender  el  gasto  total  de  la  actividad
subvencionada aunque la cuantía de la subvención fuera inferior. El plazo máximo para la presentación de
la justificación ante la entidad beneficiaria, será de la siguiente forma, de acuerdo con lo establecido en el
apartado 24 del Cuadro Resumen de las bases reguladoras:

- La primera  anualidad antes del 30 de junio de 2022.
- La segunda anualidad trascurridos tres meses desde la finalización de los contratos.

La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio de la entidad beneficiaria, en la que
se deben incluir, bajo responsabilidad de la persona declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención.

La justificación por parte de la entidad beneficiaria del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la
consecución de la finalidad u objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención revestirá la
forma de cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 27.2.a).a).1ª de la Orden de 20 de diciembre de 2019, la
cuenta  justificativa  con  aportación  de  justificantes  de  gasto,  que  deberá  presentarse  ante  la  entidad
colaboradora, estará integrada por:

1.º Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la
concesión  de  la  subvención,  con  indicación  de  las  actividades  realizadas  y  de  los  resultados
obtenidos.

2.º Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:

- Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación de la
persona o entidad acreedora y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las
desviaciones acaecidas.

- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o
con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo
anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.

- Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

- En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como
de los intereses derivados de los mismos.
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Sexto. De acuerdo con lo previsto en apartado 21.a) del Cuadro Resumen y en el artículo 23 de la Orden
20 de diciembre de 2019, el procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre
de oficio por acuerdo del órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia de petición
razonada de otros órganos o bien a instancia de la persona o entidad beneficiaria.

Podrán dar lugar  a la  modificación de la  resolución de concesión en el  caso de que se  produzca la
extinción anticipada del alguno de los contratos laborales del personal investigador formalizados,  podrán
formalizar uno nuevo. Para que la sustitución sea autorizada se deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Que la extinción se produzca dentro de la primera o segunda anualidad de la subvención.
b) Que el órgano concedente, a la vista de la documentación aportada, autorice la sustitución solicitada.
c) Que la nueva persona investigadora cumpla los requisitos establecidos en estas bases reguladoras para
las personas a contratar.
d) Que se respete el orden de prelación de los procesos selectivos para la elección del sustituto.
e) Que se adjunte el la propuesta de contrato de la nueva persona investigadora.

Séptimo. De conformidad con lo previsto en el artículo 25.4 de la Orden 20 de diciembre de 2019, no
podrá proponerse el pago de subvenciones a personas o entidades beneficiarias que no hayan justificado
en  tiempo  y  forma  las  subvenciones  concedidas  con  anterioridad  con  cargo  al  mismo  programa
presupuestario por la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias.

El órgano que, a tenor del artículo 115 del Texto Refundido de Ley General de la Hacienda Pública de
Junta de Andalucía de Andalucía, sea titular de la competencia para la concesión de subvenciones, así
como el competente para proponer el pago, podrán, mediante resolución motivada exceptuar la limitación
contenida en este apartado cuando concurran circunstancias de especial interés social, sin que en ningún
caso pueda delegarse esta competencia.

Octavo. Se procederá al reintegro de las cantidades percibidas y a la exigencia del interés de demora
correspondiente  desde  el  momento  del  pago  de  la  subvención  hasta  la  fecha  en  que  se  acuerde  la
procedencia del reintegro, por el mismo órgano que concedió la subvención, en los siguientes supuestos y
de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Orden 20 de diciembre de 2019:

a) Debido a que los incentivos a la contratación están cofinanciados con FSE, la actividad debe cumplir

íntegramente  con la  finalidad  para  la  que  ha  sido  concedida,  y  debe  estar  acreditada  por  el  órgano
concedente. El incumplimiento de alcanzar la finalidad de la actividad será causa de reintegro.

b) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo
hubieran impedido.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero
previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el incumplimiento de
las  obligaciones  contables,  registrales  o  de conservación de documentos  cuando de ello  se  derive la
imposibilidad  de  verificar  el  empleo  dado a  los  fondos  percibidos,  el  cumplimiento  del  objetivo,  la
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas,  o la concurrencia de subvenciones,  ayudas,
ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera  Administraciones  o  entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.
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f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las personas o entidades
beneficiarias y a las entidades colaboradoras,  así  como de los compromisos por éstas asumidos,  con
motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de
conseguir  los  objetivos,  realizar  la  actividad,  ejecutar  el  proyecto  o  adoptar  el  comportamiento  que
fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este
supuesto,  la tramitación del  expediente de reintegro exigirá previamente que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme, en la que quede acreditado el incumplimiento por parte de la persona o
entidad  beneficiaria  de  las  medidas  en  materia  de  protección  del  medio  ambiente  a  las  que  viniere
obligada.

h)  Incumplimiento  de  las  obligaciones  impuestas  por  la  Administración  a  las  personas  o  entidades
beneficiarias, y a las entidades colaboradoras, así como de los compromisos por éstas asumidos, con
motivo  de  la  concesión  de  la  subvención,  distintos  de  los  anteriores,  cuando  de  ello  se  derive  la
imposibilidad  de  verificar  el  empleo  dado a  los  fondos  percibidos,  el  cumplimiento  del  objetivo,  la
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas,  o la concurrencia de subvenciones,  ayudas,
ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera  Administraciones  o  entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 107 a 109 del Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

Noveno: Desestimar subvenciones  a las entidades que figuran en el Anexo II de esta Resolución para la
financiación de Proyectos de investigación, desarrollo e innovación biomédica y en ciencias de la salud,
al amparo de lo previsto en la Orden de la Consejería de Salud de 19 de mayo de 2016, por no cumplir
algún requisito exigible para la financiación.

EL SECRETARIO GENERAL DE INVESTIGACIÓN,
DESARROLLO E INNOVACIÓN EN SALUD
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PRESUPUESTO CONCEDIDO: 115.872,96 €
DURACIÓN: 36 meses
PORCENTAJE DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA: 100%

NÚMERO DE EXPEDIENTE: RH-0118-2020
INVESTIGADOR/A RESPONSABLE DE GRUPO: Guillermo Antiñolo Gil
TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Aproximación genómica basada en NGS para la implementación de la Medicina 
Personalizada en las áreas de las Enfermedades Raras y de la Reproducción Humana Asistida.
CENTRO DE INVESTIGACIÓN: IBIS. Instituto de Investigación Biomédica de Sevilla
PERSONAL INVESTIGADOR PROPUESTO: NEREIDA BRAVO GIL
NIF: ***9960**
IMPORTE DE CONTRATACIÓN: 106.872,96 €
IMPORTE DE MOVILIDAD: 0,00 €
PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD: 106.872,96 €
PRESUPUESTO CONCEDIDO: 106.872,96 €
DURACIÓN: 36 meses
PORCENTAJE DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA: 100%

NÚMERO DE EXPEDIENTE: RH-0120-2020
INVESTIGADOR/A RESPONSABLE DE GRUPO: Olaf Neth
TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Evaluación del potencial terapéutico de la inhibición de JAK en el desarrollo de 
infecciones y autoinmunidad en pacientes con los síndromes Hiper IgE (AD-HIES) y ganancia de función en STAT1
y en modelos animales.
CENTRO DE INVESTIGACIÓN: IBIS. Instituto de Investigación Biomédica de Sevilla
PERSONAL INVESTIGADOR PROPUESTO: Pilar Blanco Lobo
NIF: ***5336**
IMPORTE DE CONTRATACIÓN: 106.872,96 €
IMPORTE DE MOVILIDAD: 7.500,00 €
PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD: 114.372,96 €
PRESUPUESTO CONCEDIDO: 114.372,96 €
DURACIÓN: 36 meses
PORCENTAJE DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA: 100%

NÚMERO DE EXPEDIENTE: RH-0122-2020
INVESTIGADOR/A RESPONSABLE DE GRUPO: Manuel Romero Gómez
TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: CARACTERIZACIÓN FENOTÍPICA PARA DETERMINAR LA 
VARIABILIDAD INDIVIDUAL DE LA PROGRESIÓN DE LA FIBROSIS EN LA ESTEATOHEPATITIS NO 
ALCOHÓLICA
CENTRO DE INVESTIGACIÓN: IBIS. Instituto de Investigación Biomédica de Sevilla
PERSONAL INVESTIGADOR PROPUESTO: Antonio Gil Gómez
NIF: ***0566**
IMPORTE DE CONTRATACIÓN: 106.872,96 €
IMPORTE DE MOVILIDAD: 0,00 €
PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD: 106.872,96 €
PRESUPUESTO CONCEDIDO: 106.872,96 €
DURACIÓN: 36 meses
PORCENTAJE DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA: 100%
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INFORME FINAL DE EVALUACIÓN
 Consejería de Salud 2017 - Proyectos de Investigación Coordinados.

Modalidad Proyectos de investigación coordinados.
Expediente PC-0033-2017

Titulo del proyecto Caracterización Fenotípica y Epigenética de las Células Iniciadoras de Tumores en el
Hepatocarcinoma. Una Potencial Diana Terapéutica

Investigador/a principal Maria de Los Ángeles Rojas Álvarez-Ossorio

Invest. Colaboradores/as
María Teresa Ferrer Ríos, Maria del Carmen Rico Gutierrez, Rocio Gallego Duran, Javier Ampuero
Herrojo, Patricia Cordero Ruiz, José Manuel Sousa Martín, Antonio Gil Gómez, Yolanda María
Sánchez Torrijos, Manuel Romero Gómez, Jordi Muntané Relat, Carmen Bernal Bellido

Entidad beneficiaria Fundación Pública Andaluza  para la Gestión de la Investigación en Salud de Sevilla

Centro/s
H. Virgen Macarena, H. Virgen del Rocío, IBIS. Instituto de Investigación Biomédica de Sevilla,
GENYO-Centro Pfizer-Universidad de Granada-Junta de Andalucía de Genómica e Investigación
Oncológica

Puntuación del proyecto 72.20 Punto de corte 71,3
Estado del Proyecto Seleccionado para financiar

Una vez finalizada la fase de evaluación, siguiendo los criterios recogidos en el apartado decimocuarto de la Resolución de 18 de mayo

de 2017, de la Secretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud, por la que se convocan subvenciones para la

financiación de la Investigación, Desarrollo e Innovación Biomédica y en Ciencias de la Salud en Andalucía, para el año 2017, los

resultados de la evaluación del proyecto indicado anteriormente son los siguientes:

Criterios de Evaluación
Puntuación

del
Proyecto

Puntuación
máxima
posible

Alcanzado
mínimo para
propuestas

para
financiación

(*)

Comparación
con

Puntuación
Media de
todos los

Proyectos (1)



 
(1) +: Puntuación superior a la media; -: Puntuación inferior a la media

 

Criterios de valoración del equipo:

a) Valoración del equipo investigador o de innovación:
capacidad de la persona, equipo de investigación y/o
innovación, centro o entidad para la realización de las
actividades programadas.

11 15 +

b) Investigación cooperativa en el ámbito de la Comunidad
Autónoma Andaluza. 10 10

b1. Para protocolos de investigación desarrollados en
un mismo centro (unicéntricos) 0 -

b.1.1. Con colaboración donde al menos uno de los
grupos tenga una investigadora principal que sea
mujer si la media de participación como
investigadoras principales de su área de evaluación
es inferior al 45%.

0 2

b.1.2. Con colaboración entre grupos consolidados y
emergentes. 0 4

b2. Para protocolos de investigación desarrollados en
dos o más centros (multicéntricos) 10 -

b.2.1. Con colaboración donde al menos uno de los
grupos tenga una investigadora principal que sea
mujer si la media de participación como
investigadoras principales de su área de evaluación
es inferior al 45%.

0 8

b.2.2. Con colaboración entre grupos consolidados y
emergentes. 10 10

b.2.3. Para el resto de los casos de proyectos de
colaboración multicéntricos. 0 6

h) Multidisciplinariedad del proyecto de I+i. 2 2
Total puntuación valoración del equipo 23 27

Criterios de valoración del proyecto:

i) Calidad científico-técnica y de la viabilidad del proyecto. 17 30 -
j) Coherencia en la planificación y entre los recursos,
capacidades y objetivos propuestos. 4 4 +

k) Aplicabilidad de los resultados. 8,50 10 APTO +
m) Valoración económica de la propuesta. 4,50 5 +

Total puntuación valoración del proyecto 34 49

Criterios de valoración de novedad y
relevancia:

n) Adecuación e interés de la propuesta con alguna de las
líneas estratégicas de la Consejería de Salud: 7,20 15

Salud Pública. 0 4
Terapias Avanzadas. 4 4
Estudios de intervención. 0 2
Herramientas 0 4
Soluciones de soporte al fomento de vida saludable y
envejecimiento activo. 0 4

Soluciones orientadas a la búsqueda de la
sostenibilidad del SSPA. 3,20 4

p) Novedad de la propuesta en relación con el estado del
conocimiento del área científico-tecnológica o sector
correspondiente.

1 1 APTO

Total puntuación valoración de novedad y relevancia 8,20 16

Criterios de valoración del impacto:
r) Susceptibilidad de la protección de los resultados de
investigación mediante cualquier derecho de propiedad
industrial o intelectual.

4 5

Total puntuación valoración del impacto 4 5

Criterios de valoración de la difusión:
u) Plan de difusión y/o explotación de los resultados. 3 3 +

Total puntuación valoración de la difusión 3 3

Suma de los criterios de valoración del equipo, proyecto, impacto y difusión 64 84 APTO
Puntuación total del proyecto 72.20 100 +

(*)  Sólo serán propuestas para financiación los proyectos que alcancen como mínimo la siguiente puntuación:

- Puntuación igual a 1 en el criterio p), novedad de la propuesta en relación con el estado del conocimiento del área científico-

tecnológica o sector correspondiente.

- Puntuación igual o superior a 50 en la suma de los criterios de valoración del equipo, proyecto, impacto y difusión.

- Puntuación igual o superior a 5 en el criterio k), aplicabilidad de los resultados










